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Número Único  110016000018201700269-00 
Ubicación  26262 
Condenado JULIAN ENRIQUE QUEMBA SUESCA 
C.C # 1014200656 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 3 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 0176 del 
15 DE MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024, REVOCA  PRISION 
DOMICILIARIA, por el término de cuatro (4) días para que presente la 
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del 
C.P.P. Vence el 8 de Mayo de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000018201700269-00 
Ubicación  26262 
Condenado JULIAN ENRIQUE QUEMBA SUESCA 
C.C # 1014200656 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 9 de Mayo de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 15 de Mayo de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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No. IDENTIFICACIÓN!
DECISIÓN:
RECLUSIÓN:
DIRECCION CONDENADO:

26262-13
11001-60-00-018-2017-00269-00

JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA
1014200656

REVOCA PRISIÓN DOMICILIARIA
PRISIÓN DOMICILIARIA
CL 6S A No. 93 - 30, INTERIOR 9, PISO 2 DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Como quiera que se encuentra vencido el trámite del artículo 477 del C.P.P.
para que el sentenciado JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA presentara sus
explicaciones frente a los informes de trasgresión reportadas a la prisión
domiciliaria que le fue concedida; procede el Despacho a estudiar la viabilidad
de revocar el sustituto referido, concedido en la sentencia condenatoria.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 4 de febrero de 2020, el juzgado Veintitrés Penal iviunicipal con Función
de Conocimiento de Bogotá condenó a JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA,
a la pena principal de 32 meses de prisión, multa de 20 s.m.Lm.v., así
como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena de prisión, tras hallarlo autor
penalmente responsable del delito de inasistencia alimentaria. El mismo
juzgado le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero le
concedió la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado descuenta pena por la presente causa desde el 19 de
agosto de 2021, fecha en la que fue capturado por orden judicial.

3.- El 14 de agosto de 2020 este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la revocatoria de la prisión domiciliaria

De la información obrante en el expediente se tiene que JULIÁN ENRIQUE
QUEMBA SUESCA fue condenado por el delito de inasistencia alimentaria,
siendo beneficiado con la prisión domiciliaria.
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El referido sustituto condiciona su vigencia en la medida que el sentenciado
cumpla a cabaiídad con las obligaciones previstas en ei artículo 38 del Código
Penal (Hoy artículo 38 B en virtud de la Ley 1709 de 2014), refiriendo que
"cuando se incumplan las obligaciones contraídas, se evada o se incumpla la
reclusión, o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades
delictivas, se hará efectiva la pena de prisión".

En el caso bajo examen, en primer lugar, se tuvo conocimiento que tras la
visita adelantada por las autoridades del INPEC el día 27 de abril de 2023 al
domicilio del sentenciado JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA, fueron
Informados que el mismo había salido a reclamar los medicamentos del abuelo,
es decir, no se encontraba en su domicilio.

Así, se determina que, pese a que el sentenciado se encontraba sometido al
cumplimiento de las obligaciones consagradas en el artículo 38 B del Código
penal, no cumplió a cabalidad con las mismas y sin reparo alguno ha optado
por hacer su voluntad y abandonar su domicilio cuando quiere, como se
demuestra con los diferentes informes aportados al expediente, sin Importarle
la oportunidad que se le brindó para descontar la pena de prisión que le fue
impuesta en su hogar, al lado de su familia.

Es decir, al penado se le concedió la prisión domiciliarla en el presente proceso,
situación que hace menos gravoso su castigo, pero pese a ello optó por
incumplir sus obligaciones como sentenciado, desconociendo totalmente su
calidad, de persona privada de la libertad, con las restricciones que ello implica.

Sobre el tema, se hace mención a lo indicado por la Sala de Casación Penal,
Sala de decisión de Tutelas No. 3, en la decisión STP8226-2021, Radicado
115688 de 24 de junio de 2021, M.P. Dr. DIEGO EUGENIO CORREDOR
BELTRAN, en la que refirió las reglas que sobre el tema de la revocatoria de la
medida sustltutlva dicha Corporación en decisiones de los años 2019 y 2021
fijó:

"En punto a la revocatoria de la medida sustitutiva y los efectos que esta acarrea en el
descuento de la condena por parte del penado, la Sala de Casación Penal en sentencia
STP11920-2020 3 sep. 2019, rad. 106432 - reiterada en STP3300-2021 11 mar. 2021,
rad. 115183 de esta Sala de Tutelas- fijó las siguientes reglas;

4)El estatus jurídico de detenido lo adquiere elprocesadoen inrtud de la respectiva
orden judicial, una vez la misma se materialice, lo que se aviene a lo dispuesto en el
art. 15 de la Constitución Política sobre la reserva judicial para la afectación de la
libertad. Esa condición no varia por el hecho de que la privación de la libertad se
materialice en su domicilio o en un centro carcelario. La condición de detenido o
privado de ta libertad se mantiene hasta que la autoridad competente
diaponga lo contrario, a través de una decisión que reúna los requisitos
previstos en la ley.

iil Por tanto, si a una persona privada de la libertad en su domicilio se le
atribuye el incumplimiento de las obligaciones que debe cumplir para
mantener ese beneficio, se abre la posibilidad del cambio de sitio de
reclusión, sin que ello implique que su situación jurídica - de detenido - varíe
automáticamente, pues ello solo puede ocurrir por dos razones: (a) que un juez
disponga su libertad, a través de una decisión que reúna los requisitosprevistos en
la ley; o (bf que ae demuestre que el detenido domiciliariamente se sustrttfo al
régimen de privación de la libertad.

iii) Además, la condición de detenido y la privación de la libertad bajo la modalidad
de prisión domiciliaria no están supeditadas a la realización de las correspondientes
visitas de control a cargo del INPEC, porque aquellas son labores de «apoyo'
encaminadas a garantizar el cumplimienio de la condena en el domicilio.' (Resalto
propio)
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Asimismo, aclaró que en los casos de revocatoria de la prisión domiciliaria solo era
procedente no contar períodos, en los eventos en que se hubiere demostrado de forma
efectiva la evasión del privado de la libertad. En ese orden sostuvo:

«V si bien el despacho demandado informó que, conforme a su criterio, en los casos
de revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria solo puede contarse como
tiempo purgado de la pena el transcurrido 'hasta la fecha de la primera transgresión
reportada', esa interpretación solo puede aplicarse en los casos en que se
wrifica. que el penado se sustrajo definitivamente del cumplimiento de la
sanción.

Bllo, porque el deber de la Judicatura cuando constata que el condenado no
cumplió las obligaciones adquiridas con el otorgamiento del sustitutOt es
ordenar, de manera inmediata, su traslado a una prisión, para que
continúe purgando la pena intramuros.

Es que solo si el juez de ejecución de penas hubiese veri/vxido que PAOLA ANDREA
BUITRAGO se fugó, seria admisible que no contabilizara, como tiempo purgado de la
sanción, el plazo transcurrido entre la fecha de evasión - 1" de abril de 2016 - y la
de la posterior reclusión intramuros.

Además, como se di/o en páginas precedentes, las trasgresiones al régimen
de la prisión domiciliaria imponen la inminente privación de la libertad en
centro carcelario, pero de no disponerse ésta, habrá de entenderse que el
condenado continúa purgando la condena en el domicilio fijado, siempre que no se
acredite su evasión del mismo.- (Resalto propio)".

Entonces, lo que aquí debe examinar el Despacho es lo relacionado con el
comportamiento del sentenciado, que como puede observarse se constituye en
una persona que no acata lo ordenado por las autoridades; situación que
refleja su personalidad contraria a derecho, pues además de haber delinquido
y habérsele otorgado la prisión domiciliaria ha optado por hacer su voluntad,
desconociendo los compromisos que adquirió cuando se hizo beneficiario de la
prisión domiciliaria.

Al respecto, para garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se
dispuso correr el término de traslado de que trata el artículo 477 del C. de P.
P., para que el sentenciado JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA presentara
la justificación frente at incumplimiento a la prisión domiciliaria que le fue
concedida, siendo que el día 10 de agosto de 2023 tras adelantarse por parte
del señor citador Oscar Eduardo Pedraza Valero la diligencia para el
enteramiento del referido traslado, la visita fue atendida por un inquilino del
lugar, quien indicó que el mismo no se encontraba en el domicilio.

No obstante lo anterior, con el fin de justificar la ausencia de su domicilio el 27
de abril de 2023, el condenado JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA allega
escrito en el que argumenta que, el INPEC le ha realizado solo una visita, la
cual se efectúo mientras se encontrada internado en el Hospital Universitario
San José del 8 al 12 de junio de 2023, por una afectación cardiaca, situación
que en nada tiene que ver con la trasgresión reportada, pues la misma ocurrió
antes de la hospitalización a la que hace referencia.

Entonces, observa el Despacho que el sentenciado pretende justificar el
incumplimiento en las obligaciones que adquirió al otorgársele la prisión
domiciliaria en una situación que se le presentó en una fecha muy diferente a
la que pretende se valore con la información que aporta.

Ahora, pese a que el Despacho vuelve a requerir al penado JULIÁN ENRIQUE
QUEMBA SUESCA en auto proferido el 21 de noviembre de 2023, para que
justifique la trasgresión reportada inicialmente, así como la referida al nuevo
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informe de notificación del 10 de agosto de 2023, el 5 de diciembre de 2023
cuando el señor citador pretendía enterar la referida decisión, tampoco fue
encontrado en su domicilio, luego es claro el reiterado incumplimiento del
penado de permanecer en el domicilio en el que se encuentra privado de la
libertad.

Por lo anterior, se infiere que el sentenciado no constituye ninguna garantía
frente a la sociedad, y permitirle que continúe con el beneficio concedido por el
sentenciador sería darle la oportunidad de perpetuar su comportamiento
contrario a derecho; por lo que se hace necesario que se le aplique tratamiento
intramural, a fin de intentar su resocialización, como quiera que es uno de los
fines que comporta ia pena. En consecuencia, atendiendo la norma citada en
precedencia, se procederá a ia revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, disponiéndose en consecuencia la ejecución total de la pena, pero
esta vez en centro de reclusión.

Ahora, atendiendo lo señalado en el presente auto, se dispondrá el traslado
inmediato del sentenciado JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA de su
domicilio a ia Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de Bogotá, para que
termine de purgar la pena de prisión que le fue impuesta, de no ser
encontrado se librará la correspondiente orden de captura.

Se precisa al penado JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA que, de no ser
encontrado en su domicilio para el traslado al centro de reclusión, solo se
reconocerá como tiempo descontado a ia pena hasta el 26 de abril de 2023.
un día antes de la primera trasgresión, en tanto que a posteriori no fue
encontrado en su domicilio el fcual constituía su lugar de reclusión.

Corolario de lo anterior, y en firme la presente decisión, se dispone oficiar al
Banco Agrario de Colombia, para que haga efectivo el depósito judicial
realizado el día 26 de agosto de 2021 por valor de $50.000 por concepto de
caución, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, cuenta de multas y
cauciones, como quiera que JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA incumplió
con las obligaciones a las que se comprometió al momento de suscribir
diligencia como beneficiario de la prisión domiciliarla.

Por lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- REVOCAR a JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA el sustituto
de ia prisión domiciliaria que le fue concedida en la sentencia condenatoria.

SEGUNDO.- DISPONER que ia ejecución del tiempo que te resta purgar, debe
corresponder a privación de la libertad en centro de
reclusión, por lo expuesto en ia parte motiva de esta providencia.

TERCERO.- OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Medía Seguridad de
Bogotá, para el traslado inmediato del sentenciado JULIÁN ENRIQUE
QUEMBA SUESCA de su domicilio a ese centro de reclusión, para que termine
de purgar la pena de prisión que le fue impuesta, de no ser encontrado se
librará la correspondiente orden de captura.

CUARTO.- En firme la presente decisión, OFICIAR al Banco Agrario de
Colombia, para que haga efectivo el depósito Judicial realizado el día 26 de
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agosto de 2021 por valor de $50.000, por concepto de caución, a favor del
Consejo Superior de la Judicatura, cuenta de multas y cauciones, como quiera
que JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA incumplió con las obligaciones a
las que se comprometió al momento de suscribir diligencia como beneficiario
de la prisión domiciliaria.

QUINTO.- REMÍTASE copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciarla de
Media Seguridad de Bogotá, para que obre en la hoja de vida del penado
JULIÁN ENRIQUE QUEMBA SUESCA

SEXTO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RANCISCO MVIER ACOSTA ROSERO

/ yíUEZ
(AutoOye del l5/03/2024)
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Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/04/2024 10:27 AM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
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De: Manuela Gu�erréz <mavaguos@gmail.com>
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Asunto: Julian Quemba
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DUVAN SANTIAGO QUEMBA VARGAS
duvansqv92@gmail.com

Estado de depósito electrónico para el periodo de: 2024/01/01 a 2024/01/31

3227574646

0.55

100,000.00

Resumen
Saldo anterior

Total abonos

Total cargos

Saldo actual

0.00

100,000.55

3,226.36

0.00Cuentas por cobrar

Saldo promedio

Valor de intereses pagados 0.00

0.00Retefuente

Número de producto:

Estado de depósito electrónico de:

Fecha Descripción Valor Saldo
31/01/2024 Recarga en corresponsales 100,000.00 100,000.55

http://www.nequi.co/ayuda/Puedes consultar la tasa en

Los depósitos electrónicos Nequi generan rendimientos, los cuales se liquidan diariamente sobre el saldo diario y se
abonan mensualmente.

Pág. 1

Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.– defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. v709 Medellín. Línea



DUVAN SANTIAGO QUEMBA VARGAS
duvansqv92@gmail.com

Estado de depósito electrónico para el periodo de: 2023/12/01 a 2023/12/31

3227574646

0.55

212,000.00

Resumen
Saldo anterior

Total abonos

Total cargos

Saldo actual

212,000.00

0.55

19,355.39

0.00Cuentas por cobrar

Saldo promedio

Valor de intereses pagados 0.00

0.00Retefuente

Número de producto:

Estado de depósito electrónico de:

Fecha Descripción Valor Saldo
26/12/2023 Retiro en corresponsales 40672 -200,000.00 0.55

23/12/2023 De JOHN ANDRES DIAZ QUEMBA 200,000.00 200,000.55

11/12/2023 Retiro en corresponsales 40672 -12,000.00 0.55

11/12/2023 De ROSA ANGELA QUEMBA SUESCA 12,000.00 12,000.55

http://www.nequi.co/ayuda/Puedes consultar la tasa en

Los depósitos electrónicos Nequi generan rendimientos, los cuales se liquidan diariamente sobre el saldo diario y se
abonan mensualmente.

Pág. 1

Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M.– defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur 188 Of. v709 Medellín. Línea
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